
  

CIRCULAR ACLARATORIA N°1: 

 
• Consulta: 

El formato de la presentación de los antecedentes para dar cumplimiento al punto XI ¿es libre o 
responde a algún requisito en especial? 

El formato para la descripción de la metodología de trabajo ¿es libre o responde a algún 
requisito en especial? 

• Respuesta: 
 
Documentación a presentar en relación a lo establecido en el artículo XI del Pliego: Estatuto, 
constancia de inscripción en AFIP, el formulario 931 de AFIP y un detalle o listado de las 
principales empresas auditadas por la firma. Las mismas deberán tener una facturación igual o 
mayor a la indicada en dicho artculoo 
El formato de la presentación de los antecedentes para dar cumplimiento al punto XI y para la 
descripción de la metodología de trabajo es libre. 
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